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Eil el nrunicipÌo cJr: Valle cle Guadaiupe, Jalisco siendo las 9 02 nuc:vc horas con
eios rlÍnutos clel dia ?4 vcinticuatro del mes cJe octuhrr¡ cJel árlo ?.02?, en el cclificio
(ir.r:ì oùupír la firesirjcncia MLrnicipal, Lrtricacla en l¿i caile Stlv¡rrto Barba Oonz.flet.
[i/N de esta caf:ecera rnunicipat, se plocedió a celçlirar la sesión ordinaria
núnre¡o 3û rleil f-'l^ 1\yuntamientr: Constitr.tcional de Valle de Guadalupe,.lalisco a la
quÐ se c;ito a srls intêgrantes en fornra y lérminos cle;Ley, con futrdamento en los
¿rrticuricrs 111 de la Constitución Politica', y 47 fracc-ión lll de la Ley del Clobrcrno y

la Actrlinistraciórr Pública It4unicipal, anrbos r:rdenetrientos del Ëstadç de J¿llisco,
l":ajc: cl srgurettr;

TRAHN MR A
1. Lista de eisistencia y caciøn del quórurn leç:al

13I)DER ISLATIVO DEL ESTADO 2, Autorización del ord del rJía

3. Análisis y en su ca aprobación de acta arrierior"
ratificacióri cie dcinación y excedento.4 /\nálisis y en sli

clt- terreno para la nstrucción de un ÍJanco del Bic:nr:star'

5 l\nétlisig, discr-ts y eil su cascl aprobacir'ltr dc la propuesta
e Meclio Ambient* y üesarrollo"l"erritoria!

l-'iOtìA (sËtrlADF_T) r

Orrjerrramiento

pecto al acuerdo para la elaboraciÓn del

J.erritorial que atmonizan los siguientes
instrurne ntos t) Frr:grama de Clrde narviiento L.-colÓgictt
'l'ertitr¡rial fl ional {PüERT) que coniie¡e el Fragranra di)

Ëcológico flegieinal (frOER); ll) el ProgratraürcJenanri
fìegional
flegionat

Desarrollo Urbano (PRDU), que intc'gra e{ Plan

'Cuenca

6 A.nális ën $u caso aprobación de los sigr"tientes decretas

'.qÈ:t€88åqlLXl,ltll2?y2f3B7-7ll"XllllZ?..
7 Análisis y rìn su Çasû a¡:roiracton de sr"¡bclivisiones

B, Clausur'¿r.

û &3-dT

rje la Secretarí

o lrrtr:grac;ión Urbana (PRIU) pärã1 la llepiritt
I Río Verde" .
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PuzuTÖ Uhlü. - Lista de asistencia y verifica*ién clel quérum legal. Con

fundamerrto en lo clispuesto en el artícirlo 32 y arliculo 68 de la Ley del Gobierna y

Administración Pública Murnicipal del [stado de Jalisco, el Presidente Municipal
Raúl Rentería J orres, da inicio a la Sesión Orclinaria y solicita al Secretaria
General clel H. Ayuntarniento ABG. Diego Gutiérrez MéncJez nombre lista de

asistencia a los integrantes clel H, AyLtntamiettto.

LJna vez cr:nch-lida la lista de asistencia se hace constar qLte asistieron 11 dt¡ los
'ì1 integranies del cuerpo edilicio. Se declara la existencia de quorutn legal

Confarnre lo establecrdo en el Artícerlo 32 de la Ley del Gobierno y AcJministraciÓn

frública Mr:rricipal del Ëstadr¡ de Jalisco. Declara abierta la sesién siendo las 9"02

nueve horas r:cn dcs minutos sienclo válidos todos y
que en ásta se tomen.

PUiçTCI nü$. - Autoriuaeión clel orden del diæ. El

iro de los acr-¡erdos

ente Munìcípal Raitl
Rentería 'f"orres, solicita al AIIG. Die;go Gutiérrez- Mé z de lectura al orden del

día, conclutida la lectura,
Se sonretr: el punto a votación econÓmica, apro ndose el orden del día por

unaninticiad de leis Regidores asistentes a la sesió

WY.T RAçTO DH UTSTÖ

Í:UruTÕ SËl$.- Análisis y ên su câsö ap
sss26lLXlll/2ä y :8n27/LXllllz?.

aö ién de los siguientes decretoc

lin usr: cJ* la voz, Raúl Rerrtería Torres, su calidad de Presidente Municipal,
H, Ayurrtamiento, que el Secretarii:

Geineral del l''t, Congreso de Jalisco, J Tomás [=ig ueroa Padilla, notificó dos

oficìos relativos a reformas ales para efectos de que este Organo
Cokiç;iado emila su voto conro parte I eonstituyenie Permanente de Jalisco,
para lo çual se da cuenta rJe lo siguie

lrace del conocimierrto del Plcno de

L tPL-3?1-Lxlll-22 a traves del c

se aprobo la minuta mcdiante
ton*titueión Politica del Eçtaelo

se notificó que por Decretc¡ 288g6lLKllll22
eual se reforma el artieulo 13 cle la

Jalicüo, en los siguientes térn"linos:

NUMERt p8I3,6/LXlil/22

#EÇRtr,TA:
ËL CÕÂIüJTËSü åtr{- Ë$TÄO#

SË I?ËFÜtrMA EL Ã tJ DË tÁ c0f\/s'rurutfüru [r3LíTtçÃ
I}trI dîSTÁDT Dtr JÃ,1-I t0

üuLü utw*a. se relomra al aftículo 13 rJc /a Constituciot"t

rlet Estaclo de Jalrsco, para quedar conto sigtte

la 13,- I...1
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a) Þl financiantiento ptihlico para paftidos po/ificos kscales y nacionales
que hayan obtenicla e/ f¡es por ciento de Ìa votaciott válicla emitirla en el
tr¡oceso electoral lacal anterior, se ofo4gará confortne a lo establecirJo
er¡ el a¡íícula 51 t.!e la l-ey General de partictçs polificos. Et, J0% de la
cantídacl que resulne de ac¿¡e rcla con lo seíialado antertòrme¡?fe, se
distribuira entre kss pañrdos político:; en forma igualitat'ia, y e! 70,/o
res{ante de acuerrlo con el porcentaje cle yofos que huhieren obteniclo
ut la elecr;ion cle c1þutados inn¡ediata anterior. ,.,''

b)ad)[,]

V a tx, [..,1

ïtrAruStTf

PRfllfË'Æ0 " El presetife decrefa entrará vigor al día siguienfe de s¿l

de,Jalisco".publicacion er¡ el periódico oficial"ffl

#E{ïUND$" Se autortza al titular del
ñaccr /r:s a7'u.s/es presupueslales
¡rrcsenfe decreto.

TtrÆËËÑÕ. E! Instittia Electct¡'al ,þ cle Pañicipacion Ciur.ladana del
Êsfac/o cle ,Jalisco r/eåe rçaliLar /as adecuaciones y aJustes
frr6s¿1p1/Êstales corresporrrllenles åri /as ¡trerrogativas parc /osparfido.s
¡tolíticos emitienclc Acucrclç Genela/ que sË ajaste al presenfe decre ¿o. "

,1,.

se aprobÓ la minufa mecTiante la çi¡al se reform*n lCIs articulos 2l y 74 de la
Çonstitue ión Política del Estado de Jalíseo, cle la siguiente forma:

28827tLYilt/Ê2 Et tCIruGRFSÖ åÆf_ ËsrÁåO
TA:

ËflÆ/l4lt^/ t0s ARriüuLüs 21 y 74 üE LA CüruSrïrUÇ[öN

Ejecutiva clel Fstarlo para
para øl cumpliniettto dsl
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Añri#{/tÕ Úrvleu. se refarrnan /os aftículos p1 y T4 c1e la
canstÌtucian Políttca del Fsfado c{e JaÌiscç, para queclar comû sigue..

Itrfic¿¡/CI åf . [, .j

L I'e:ner cit¡dadanía ¡nexicana par nacintienfr:, en ejercicir: de s¿rs
derechas; ¿rsi comr: eslar iriscrito en *lReglsfro f-erieralde Ë/ecla¡es
y contar can credencial para votar;

il. [. .]

///. ser perso¡?¿ì nativa de Jaliscr> o avecÌnclacla legalmente en el,
am¡tdo tl¡ençs /os c/os aäos inmediafos anteriores al clia cle la
eleccíon,

lV. No ser Cctnsejeia o Consejero Ëlectorâl, o rÌada Ê.jecutivct
da a fi/lagistratlct

del 'Í'rihunal Electoral, ni pertenecer al Fnrfesiona I Electoral
Naçi¡snal, a menos quê sÊ .eepa/e de s¿¡s es dos alîos anles
deldía de la elecciórt;

V. fuc poscer cãrgÕ de Direccian, Fresidencia, Secretaría 0
M unidpaÌes F.lectorales delÇansejeria c/e /os üonse7'os Ð

lnstitt-¡ta Electaral, ã manos que ss de s¿¡s funciçnes cienta
oo/lc¡irf¿r dias altfes de/ dia tle la çkt

Vl. No püseêr carç¡o de o üonsefería ciudadana de la
Ççmisian åsfafa/ de Derçchas H
slts funcianes noventa días anÍes

del Es{ada de Jalisco, a n"t

¡¡aventa dias anles del día de

nos, â menos q¿/e s0 separe rle
día dç la ølec;cion;

y Proteccion dr¡ Dafos ltrersona/es
q¿/s sÉ sepãre cle sus fu¡tciones

Vll. Na poseer carga de cia a camisionado del lr¡stituto de-f 
ra n s¡:t arenci a, I nfa rm ació n

eleccion,

Vlll. Na e:star en sewicio en el Ëjeroilo ¡Vacional, nitener manda
en la policía a efi cuerpls seguridad pubiica en el distrito en que se

¡nâ/?o,s sesenfa r/ias anfes dc t:lla;¡sretenda su eleccion, cu

fuo se¡ titular de /a 5 a General de Gabierna a quien haga
veces, de Secrefa ría clet /)espacho del Poder Ejecutivo, de la

Genera! c/c.i tsfaeJo, de la Fiscalía Fspecra/ ç¡r maler¡a de,
F/eclora/es, ni de la llrocttradt¡ría Socral. Magistracla o

del Suprerno '{ribunal 
rle Justicia, clel Trilsunalde Jusflcla

tiva, ()o¡tseiem o Conseleru del Cartsejo de la .luclicatura
ade, tl.4agisfrada o Magistrado de/ Trilsunal cle Arbitraje y

fon,' ¿t ¡ro ser q¿le se srpare clel carga novenla dias anfes dç/ ai

ì
\:1.

jÌ.

cle la eleccion,



x. 1vr: ser Juez o Jucza, sec¡nlalb o secrclarla r/e Juzgaclo,
sec¡efarir: o Seaelaria del conseTb de la Juclicatura rfel Fs¿ado,
Prcsidenfe o Presiclenta Alunrcipal, lìegidor o Reçyrc/o¡a, sircl¡'co o
sindir;a, secrefano o liec¡efar'Ìa rie Ayuntanienta o titular tle alguna
clepenctencia de recar¡claciôn flsca/ de la Federación ei de1 Esfac/o en
el dislrito prsr olcrl¿¡l se postule:, å i7?eflos que se se/lár.e dc. s¿r oôìrgo
nt¡venta rlias ar¡lcl.s del día cJe /a çleccian,. y

X/. /vo tener sentencta conder¡atoria que haya causado esfadc, ¡sor el
cJelito de vialencia polítiea cçntra ias muþrcs por razon de géneio, asi
cÕn1ö, flÕ ser deudor alinentario declarado jucticialrnctlte ma¡oso a, en
caso de serlo, denrsstrar r¡ue ha paç1aclo en su tattat¡dad /os acleudos
alitnenticir¡s.

Las y /os sclvlcJo res ¡tttblicos r/ue solicilartro licencia para
conlencler por Ltna Di¡tutaci(tn, poclran
después clel clí¿t de la eleccian"

&,rticul* 74." { l

a su cargo un clía

v

I a ttl. [. .]

t/oG8s,

lV. Nç ser Maç¡istt"ada o tVÌagist de I Tribunal Electoral c/ei Fsfadc¡,
corisejera o conseJ'en: I del lnstituto Electoral y de
Participación Çiudadana del Pracu¡adctr Soclal Presiclente c
Presìdenta de la Crsntision
Fiscalía Gçne¡al, titular de
a ffients clLte se sepäre
çleccian;

de Dercchos H¿rmanos, titular de la
ia Fspecral de Delitas F/ecforales,

s¿¡s fi.¡nc¡ones dos alîos anfes de la

V, fuo te¡¡er ton Ciudadana de la Comlsión ílstatal de
enos q¿ie se separo de sus fur¡çionesDelechos llumanos, a

noventa dias anfes de olecciott;

V/, fuo esfai-en activo en el Ejercttc Nacianal ni tener manclo
en la paÌicía a et] cle seguriclad pública en el municipia en que

cuandç ¡l?elos t'tover¡ta dias a¡lles de ella;se pretenda s¿r e/ecðié¡¡,

vll. Nç ser titular de ia secretaría General de Gabierna o qui*n haga
Secrefaria o ,Seclefaruo clel Ðespacha del pacler [Jecutivo,
a Magistrado del Slpremo Tribu¡¡al de J¿lsfiola, clel

de J¿rsfrb¡a Adrninistrativa, del .Iribunal rle Arbitraje y
, ntiembro r1el Conse;'o de la JuclìcätLtra, ni camisionacla o

aclo de! lnstituto de Transparencìa, l¡tfrsrntacion l?tltltlica
de llatos Fersonales de/ Ësfado cle Jalisco, ä meno$

de s¿Js funciones noventa d/as anfes cle la eleccian;
clue

'!dsSÑN\\¡'*\\-¡
,.'l:

,.i



Vlll, No ser,JLlez o,Juêza, Sec¡eiado o $'ecrefana cle,!uzgaelo o fff¿¡/ar

de alguna cle¡rerrdertcia cle recaudación fi,scal dn la Í-ederaci(tn o rlel
{:stada on el munit:ipio en que ¡tretenda su elcacion, ¿ì filenos q¿re sr}
separe rle su carçJo e¡r los [er¡ni¡tos que previene la f raccion anter¡ar, y

lX. lV¿r ser soryic/or publico del municipio rle que se trate, a /lo sor quo
se sepa¡e temporal a ciefinitivamçnte del carga noyenfa c/ias alifes c/e
la elr¡cció¡t. Si se fmfa de la funcionaria o funcienaria encargaclo det

las finanzas municipaies, És prer;iso tlue haya renditlc sr,¡s cuçnfas a/
Canç1reso dc/ E.çladç por concluc{o de la AucJitcria Superior de/ Fslado
r/e J¿llisco.

L.as y /os servidores ¡ttiÍslicos q#Él hubiesen s arlo licencia para
contencler para munícipct, poctran regresar a s Lt¡1 clía c/espués
deldía de la oleccia¡"¡

T'ffqlvstrÕffi/#

i¡t'¡¡Cç. Ë.1 prosente decreto entrará en al día siç¡uiente de s¿i

publicacion øn el periorlico oficial"El E de .lalisct>"

Por iratarse de clos asuntos a desahoga
de garantizâr $L¡ ck:bida exposición, d
abordará cada uno rJe ellos por separado

1, üTå1",32f .LXIII-ä2, RHLÅTIVÜ AL N

SH ÅFffiçFiffi LÊ\, MINUTA WW. ßK.*

la prescnte sesion y par¿ì efectos
ón y err su caso aprobaeión, se

RHTÕ 28826lL\llll?ä pOR Et CU.qL
MfrNI,qfUTË LA ÇTJAL SM RËFÕRMA

s documentos se hace una renrernl:ranza

Ër" ÅRTÍCIJLÕ ,l3 nï1 LÂ çÕhI$T ctÓþü p0r¡r'rrÄ DËt ffi$TAmtr nri
J,&LI,ËCü; Cçmo se clesprende de la iativa objeto del dictamen, del lJiario dr-,'

los Debates y rjenrás antecedentes iiidas por el PocJer Legislativo Local a este
f-1. Ayurrtamiento, doc¡Jnrentos los
con la opcrtunidacl clebida, dicha

fueron cjistribuidos entre sus integrantes
uta de decreto ilene ¡lor clbjeto mociificar el

incisû a) de la fracción lV del aüi 13 de la üonstitLrción del Estaclo, a efecto de
modificar la férnrula a través de la
políticos k¡cales, para Io cual en
rje las últimas refornras que fia su

al se asignân reÇursos públieos a los parlidos

dicho incisc, asl como de las implicací<lnes
qire ha t(:.rido la última cJe ellas, e mânorä qlrÈ CIon la reforma que se pone a

consideración de este l{. Ayun iento, se logre una distribución equitativa y
proporcional entre los partid*s politicos, ya que clebido ã qLre actualnrente existen
2 bolsas de distribucion, entre ios 5 partidos politicoe nacionafes con derecho a

f¡nanoianrrento púbirco se drstrihuiran un toial de $113'811j¿87.$2, en tanto quo
ealo 2 partidos políticos locales se dividirán $369-886,685.73, lc¡ cual no

la proporcicinalidaci y equidac{ que debe prevalecer en todos los

lectorales ni en la vida democrática cie i¡na sociedad; sino que por el

financiarniento pública a los parlrdos pclíticos debe ser tn proporción
ue sû lrayan ol:teniclo. l]ado lo anterior, se refiere en el cJictamen dc

eviclente que fos particlos locales actualmente están en condicicnes
a los dcmás parlidos nacìanales, pe$e a quc la obtención del voto por

os primeros fue nruy por debajo de l<ls segundos en menciótl



Asinrismo, se seriala entre las bondades legislativas de esa ieforma, además çe
loc.¡iará la homr:lnç¡acióri y eqLrilibrio proporcionales a las colrdiciones sociales,
¡rresttpuestatias y clelnocrátÍeas, que implicará Lln ahorro presupirestal o
reducciÓn del presupLreslo en generäl a lcls partidos políticos pot un toial cit:

$113,811,2t17.91 que será cjesconiado al presupirestc cJestinado a los partirJos

¡rolílicas.

Do lo cxpuesio, entre los fLrneJamentos de derechos y los argumentos de hechcr
sel'ialados en el referido cfictarnen, se çlehe resaltar que la reforrna constitucional
de lnerito tiene pot objeto, cÕn1o fuel expuestc, loç1rar el eqrrilibrio en Ia clistribucién
cle las pterrr:gativas a los partidos pr:liticos, a efecto de garantizerr que lcls
recllrso$ ptlthlicos destinados a los partidos pr:lÍficos nacionalcs y a los locales sea
acr:rcJe con k:s votos ohtenidos æn la eleccÍórr ¡:rróxinra antericr y se logre una
ejistribuciólt eqr-ritativä y proporcir¡nal entre ellos, s efecto de garantizar tales
principios en todos los prr:cesos eleciorales de l;l vida ciemocrática de la sociedacl
jalisciense; atlenlás cJe los ahorros presupuestalcs que ello implicará de maneiâ
que tak:s reÇutsû$ puedan destinarse a otroi; fines prioritatios para Jalisco,

,:j

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que no pa, el üongreso del Ëstado
puso ä consideración de este [-1, Ayuntamiento paúe del Poder Reformador
rje la Constituciórr Política de Jalisco, la refo al articr-¡lo 13 de diclra norma
üonstitlrctonal local que comCI fr.re expuesto arantizar¡å la praporcionalidad y
equidad en la distribución de los recursos p en los proce$os electorales cJe

la viela dernocrática de l¿¡ societlad jal
hacienda esiataÌ.

y ahorros pre$upuestales para la

De lcr ante rior, se del:e recalcar a este no Colegiado qLre a pariir de que entre
en vigor ia reforma que nos ocupå,
tr;¡nsitorias, el Gol:ernador del [stad
correlspatrclienies

su cåso, confurme a las disposiciones
berá rcalizar los ajustes presupuestales

De iglual rrânorâ, vincula al lnst lllectoral y cle Parlcipación Ciudadana del
l-stado pärá qLle hag¡a las adecu
partidos políticos,

ne$ y ajustes en las prerrogativas cle los

Así pues, integrarries de este l-l

referidos con antelación la
Ayuntamiento, conforme a los plantcanrientos
a la {lonstitución L,ocal que nos atalìe se pone

a consideración de este Cr-rerp olegiaclo a fin de que se alcancen los objetivos
ahi planteacJos derivado clel dictamen que nos ocllpä, documenta de acceso

blrcr: en e¡l que sc plasnlâ el lin teleológico de la misma y que con las
ones que se realizaron en el seno del üongresü ciel Estado en voz de

iones parlamentarias, se trata de una decisión p|"rral y democráiica

cle ideas, y LJnä vez expuesto la anteriür, me permito ceder ef uso
egiciores y Regiclora$ que quieran hacer uso de la voz-

il
:,;.a1..

..
I

r: ntngún regidor quiso hacer uso de la voz



R, ütlt-3?2-Lxlil-ää, RËtA"ilVÕ AL nËÇRETA 28Ë¡&7ttXilt/z* pffR Ht" ÇUAI
$ü AI}RO!3O IN MIFIUTA, NË DHTRËTT MËDIAFITE LA EUAL SË RË!:ÖIEMAru
¡-a* *n'rie utûs 2't y 74 l:)Ë rA üöhr$TtTuclótu pnlirrc¿ nHL ffisrAafr Dffi
"JÅLl$üOl Conro se desprende de la iniciativa objeto del dictarnen, def Diario c;e
los Debates y rlemás antecedentes remiticlos por ei Pot1er Legislativo Löcal a este
Ì-l' Ayuntamiento, ciocunrentos los cuales fueron distrìbr¡idos entre çus integrantes
cr:¡r Ia opottunidacl debida, cJicha rninuta de decreto tiene pnr oLrjeto motJiflcar los
ariiculos 2.1 y 74 de la Ccnstitución Politica clel Ésiado que reguian los requisitos
pata accecle r a ÇalçJo Çotro titular dc-. una Diputacion, asi conro cle la presiclerlcia,
regitluria o siridicaturar munlcipa L

Cnmo se refiere e¡r el dictamen cle cuenta , dicho arlícr¡ o reç¡ula el ejerc cio del

û

derecho polÍtico electoral del eiudadano ã $et votado parra ejercer ca rgos de
elección pc¡rular, r:n los que actualme nte se ex nr ser servidor púb ICÛ EN
fLrnciones, es decir, se tiene que sr:licital licen el cargo eon determinacio
tienrpo cle ariticipación antes de fa elección, v conforme se detectó en el

tinro procesa electoral generó un fuefte prol: cle restricción al ejeicicio cle
los derechos politico-eleciorales cle m uchas ersonas que se tesur"nerl de fa
siguiente manera;

f . lïxcluir a un grupa de personas, ¡:ar ejercer otro derecho
q¿lÉ es el del frabaja. El t'rabajar el sçrvicia púltlico no puede
considerat,ss por sí mis¡na un . sølo unican¡c:nto en /os
ü¿lsos en /os que l"t pcrsúna hacer ¿/sô y desy¡o cíe recursos

te al proceso elçcÍaraÌ y no fo¿/osp (t l: I icr:s, p a ra cl* st itiados
los snryrc/o res publicrss se #
seäalar que existe¡t üâsos

fran en este suprresto. Det¡emos
üaml /os lnaesfros qu() sr

considc¡ ran seruiclores puÉs s¿l plaza es olorgarla par la
Secrctaría de Educacian
Soc¡a/ o de la Secrclaria cje S

, nledlcos a enfçrmeras cJe/ $ìeEuto
, profesionlsfas y tralsajadores que na

ejercen ¿rclos clç autoridad q¿rê sor? se¡vrdcres públicos y que han
slc/o ln¡rsfa mente exc/¿¡ldos
qttienes e¡l mucllos c¿ìsos,

poder inlegrarse a Ltna planilla electoral,
ente na pueden prescincltr rJe su

sueldo por noventa dias

ä. Dl-scn¡nlna par capa
pequerio

¡tueden
lk;e nr;iit.

grupa de p
económica, de lal ma{tera que solo un
con condiciones econónticas favaralsles,
prresio de eleccion ¡sopular soú'clfandoopÍar por l:lrscar Ltfi

a los partidos pollficos, q{/e se ven lintìtados a imBulsar a
Lte tienert algitn Çargo públic* y çJçnera una {JraÌ1
al momer¡tr: de integrttr planiÍlas ntunic;ipales.

contra la democracía en ç¡eneral imponiendn restricciones. å
rcfos

¡tta contra el bioque de co¡lsfif¿rctanalideñ, pues 1a restriccian cle
Ia que hablarr¡rss no tie¡te soporfe co¡lsfiÏ¿¡cional y vulnera, además,



clcrschos huntanos funclantentale.s, ir¡cl¿¡sa derechos reconocidos en
flaiaclos y convenctanes internacionales.

Asi pur:s, integrantes de este l-1, Ayuntamiento, conforme a los planteamientcs
relericlc¡s con antelacién la refonlra a la Constitución l"-ocal que nos ¡*tsñe $e pone
a cnnsideraciÓn de estr: Cuerpo üolegiado a fin rJe qLte se alcancen los objetivcls
ahi planteaclos deiÍvado clel diciar"nelr quê nos ocllpíå, docunrento <Je acceso
público en el que sê plastna el fin teleológico de la rlisnra y que co¡ las
aportaciotte$ que se realizar"on en el seno del Oongreso cJel Estado en voz c1e

lodas las fraccioneo patlanrentarias, se trata cle una clecisión plural y denrocrátiea.

Ën este orden de ideas, y unâ voz expllesto lo arrterior,
de la voz a Regidores y Reç¡idoräs que quieran hacer uso

[irr este sentido ningún regiclor quiso hacer uso rle ia v

V, Åeuerdos.
fror lo anteríor, para el clesahogo de este punto
arrrahle consideración et contenido de las reforma

1, !F.ee.rç,,{o å$$gËJtx llll:Nä,, media nte
üonstitucién Folítica elel Ëstado de

orden del dÍa, pongo a sLt

nstitucionales antes citadas,

cilal se reforma el artíeulo .l3 rle la
iseo: sg AtrRUË&l{:,por unaninridad de
ntamienìo en su caliciacl cle Pl'esiclente

ndica presÊntes, para efectos del arlículo

la r:ual *e reforman fc¡s artículos ?1 y 74
ñsiaç,o eie Jafiscç: se AIsRUËBÅ por

me rmito ceder el usr:
a vûz

para que en usû de sus atribuciones cnnstituclo les, las regidoras y regidores,
asi cûmË la sindicatura en calidad de i antes del Pleno cle este H
Ayuntamrento deliberemos y emitamos el voto ta efectos del artícufo 117 de la
üonstitución Folítica del Estado de Jalisco

Acto continuo, y una vez que fueron d os y deliberado por la Asamblea el
contenido de las reformas consiituci les antes e itadas, se poilen a
consicleracién del Pleno de este H, Ayun iento para srr votacién y se acuerda

1 17 de Ia Constitución Política del o rie Jalisca

ä. Ðee reto ä8{}37/LKlll/?ä, media

las pr:rsonas integrantes de este H
Murnicipal, Regidoras, Regidores y

de la üçnstitue ión Politica

onal de

- tlausura de ln sesién" Fl Presidente Municipal Lic. Raúl
Fresidente Municipal, da cr¡enta al Honoral:le Ayuntamienia

Valle rJe Guadalupe, Jalisco, que el orden del día apro[rado para
n Ordinaria ha sido agotadei en sus puntos, por lo que procede a

unaninriclad de las per$onas
Presidenle Municípai, Regid

antes de este l"l. Ayuntamiento en sL¡ calidad de
orasl Regidores y Sínciica presentes, para efectos del

articulo 117 rie la Constitución Política def iistado de Jaiisco.

ena a la $ecretaria General de este Ayuntamientc cie Valle de
alico se remits al Con greso del Ëstado copia ceÉificada del acta de

ra efectos del artíc¡-rlo 117 de la CrinstitLlr:ión Política del Estado de

{}.ss
\*.0¡i

tl

lar presente Sesió



declarar clausuracla e:¡ta Sesión CIrdinaria del lJ. Ayuntamiento Consiitirciclnal cle

Valle de Guadalupe, Jalisco, perioclo constitucional202l- 2t24, siendo las 09.31
nL¡eve horas con treinta y r"rn rninutos del clia 2,4 veinticuatro de ociubre del2t22
rlos rnil veinticlés" Sc tonra nota cJe los aci-rerdos torîadCIs pCIr el $ecretario
General del t-|. Âyuntatiriento tonstitltcional de Valle de Guadalurpe, Jalisco, de
confornlidael al articulo 33 de la Ley clei Gobierno y Administración Prlblica
MLtnicipal del fistado cle Jalisco, y a continuación se prr:cecle a recabar las firmas
tJe lcls CC, Regidor-es asistentes conformc a lo establecjdo por el Artícula 63 de la
Ley del Gobíerrio y Administración nrública .Municipal del Istaclc de Jalisco
F irmando al calce quienes en ella iniervinie y quisieran hacerl<:

ATÈruT ËNTË

"2{)zz, .A'n.o dþf Cente,nørí.o cde ípío $e Tct[þ c{e {ì'uøç{¡t[wye,

Valle de Guadalu Jalisco a 2"4 de octubre del ?022

AffiG ËGÜ frU RËqËZ M Ët{ â4,

HTRËTÂRIÖ GHNËRAL

t,
C:Q

*$ a"'".:
.$ 

',,..


